
 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL” 

Demandado: MILTON ENRIQUE ARAZAZU LONDOÑO 

Rad.: 765204003003-2021-00384-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez 

informándole que se allegó de reparto la presente demanda y se encuentra 

pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 

07 de diciembre de 2021  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RAD. 765204003-003-2021-00384-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1742 

Palmira - Valle del Cauca, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresada esta demanda a despacho con el fin de su calificación se observa 

inicialmente que fue rechazada por el Juzgado SEXTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE sede Desconcentrada de Cali (V), por 

falta de competencia exponiendo que la misma recae ante los Juzgados civiles 

municipales de esta localidad. No obstante lo anterior, para el conocimiento de 

los diferentes asuntos por factor territorial se ha distribuido la competencia por 

comunas para los procesos de mínima cuantía, tal como lo dispone el acuerdo 

CSJVR16-149, a través del cual se definen las comunas que atenderán los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples el cual en su artículo 

2 señala: 

 

“ARTICULO 2º Definir que en el Municipio de Palmira (i) el Juzgado 1º de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples atenderá las comunas 1, 2 y 4 y (ii) el Juzgado 2º 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples atenderá las comunas 3, 5 y 6.” 

 

Acorde a lo anterior, revisado el encabezado del escrito demandatorio, la parte 

actora indicó que el ejecutado se encuentra “domiciliado en la ciudad de PALMIRA – 

VALLE DEL CAUCA”, ahora, en el acápite de “NOTIFICACIONES”, relacionando en 

el escrito de demanda se indicó como nomenclatura del demandado la “Calle 

70 Nro. 31A-24 barrio Zamorano de Palmira, Valle”, misma que se encuentra 

ubicada en la comuna Nro. 1 de esta municipalidad; además de ello, nos 

encontramos ante un proceso ejecutivo de mínima cuantía. En tal sentido este 

Operador Judicial carece de competencia para tramitar este asunto según lo 

contenido en el referido artículo 2 del acuerdo CSJVR16-149, se determina 

que le corresponde el estudio de este asunto al Juez Primero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Palmira, (V), a donde habrá de enviarse el 

expediente. 
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En consecuencia, se rechazará de plano el presente asunto y se ordenará su 

remisión ante el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira, (V), conforme al inciso 2 del artículo 90 del C.G.P. Por lo 

tanto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR de plano la presente demanda para proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía adelantado por BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL, en contra de MILTON ENRIQUE ARANZAZU LONDOÑO, 

por lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - REMITIR por competencia de manera inmediata a través de la 

Secretaría del Juzgado, la presente demanda y sus anexos, al Juez Primero 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, (V). 

 

TERCERO. - CANCELAR la radicación de este expediente, previas las 

anotaciones respectivas en este Despacho Judicial. 
 

/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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